












SEGUROS DE GUATEMALA 

CLÁUSULA 21. RESOLUCIÓN DE ASUNTOS LITIGIOSOS 

El Contratante, el Asegurado, el o los Beneficiarios y la Aseguradora renuncian al fuero de sus 
respectivos domicilios y se someten expresamente a los tribunales competentes de la República de 
Guatemala, para todo litigio proveniente del Contrato. 

CLÁUSULA 22. RESCISIÓN DE LA PÓLIZA 

El Contratante y los Asegurados están obligados a declarar por escrito a la Aseguradora, de acuerdo 

con la Solicitud y en el Consentimiento Individual, todos los hechos importantes para la apreciación del 

riesgo que pueda influir en las condiciones convenidas, tales como los conozcan o deban conocerlos 
en el momento de la celebración del Contrato. 

La omisión o inexacta declaración de los hechos importantes a que se refiere el párrafo anterior, 

facultará a la Aseguradora para dar por terminado el Certificado Individual de la persona que haya 

omitido o declarado inexactamente dichos hechos importantes, aunque no hayan influido en la 

realización del siniestro, siempre que lo notifique dentro del mes siguiente a aquel en que conozca la 
omisión o inexacta declaración. 

CLÁUSULA 23. MONEDA 

Todos los pagos hechos por el Asegurado y/o El Contratante deben ser ejecutados en la moneda 
pactada en la Carátula de la Póliza y/o el Certificado Individual, sin necesidad de requerimiento o cobro 
alguno. Los pagos realizados por la Aseguradora serán en la misma moneda pactada con el Contratante. 

CLÁUSULA 24. NOTIFICACIONES 

Todo aviso o comunicación que una parte deba dar a la otra respecto a la Póliza deberá hacerse 

mediante comunicación escrita, con acuse de recibo, dirigido a las oficinas centrales de la Aseguradora 

o a la dirección señalada por el Contratante que conste en la Póliza, según sea el caso. 
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Texto registrado en la Superintendencia de Bancos según Resolución Número 962-2019 de fecha 24 julio 
2019. 
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